
VISTOS: 

Rectorado 

·Año de la Universalización de la Salud" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
No .161 -2020-UNTRM/R 

Chachapoya~ 1 O MAR 2020 

El Oficio W 168-2020-UNTRM-R/DGA, de fecha 28 de febrero del 2020, mediante el cual, la Directora 
(e) General de Administración, solicita la reconformación de la Comisión de Investigación sobre casos 
de pérdida, robo, sustracción o destrucción de bienes patrimoniales de la Universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Amazonas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribib Rodríguez de Mendoza de Amazonas, desarrolla sus actividades 
con plena autonomía académica, económica y normativa, dentro de la Constitución Política del Estado, 
la Ley Universitaria N" 30220 y su Estatuto Institucional; 

Que, con Resolución de Asamblea Universitaria W 001 -2020-UNTRM/AU, de fecha 03 de febrero del 
2020, se aprueba el Estatuto de Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, 
cuerpo normativo que consta de XVIII Títulos, 156 artí~ulos, 02 Disposiciones Complementarias, 03 
Disposiciones Transitorias, 01 Disposición Final, en 52 fblios; 

Que, el Estatuto Institucional, establece en su artículo' 134°, que la Universidad elabora, aprueba y 
modifica su presupuesto de acuerdo con sus necesidades y administra sus recursos económicos y 
financieros, de acuerdo a su autonomía; 

Que, con Resolución de Consejo Universitario w. 276-2015-UNTRM-CU, de fecha 09 de octubre del 
' 2015, se aprueba la Directiva No 017-2015-UNTRM-DGA, "Normas y Procedimientos Internos de Control, 

Uso, Pérdida, Robo, destrucción o Siniestro de los Bienes Muebles de la Universidad Nacional Toribio 
/'/ 

Rodríguez de Mendoza de Amazonas"; · 

Que, la Directiva "Normas y Procedimientos Internos de Control, Uso, Pérdida, Robo, destrucción o 
Siniestro de los Bienes Muebles de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas", en su Título VIII, numeral 8.8. De la Comisión de investigación, inciso 8.8.1. Establece que la 
Comisión de Investigación es la encargada de recepcionar el expediente administrativo sobre los casos 
de pérdida, Robo, sustracción o destrucción de los Bienes Patrimoniales está conformado por tres (03) 
miembros a propuesta del director General de Administración y se reconoce con Resolución Rectoral; 

Que, con Resolución Rectoral W 353-2017-UNTRM-R, de fecha 17 de mayo del 2017, se resuelve 
reconformar la comisión de investigación sobre casos de pérdida, robo, sustracción o destrucción de los 
Bienes Patrimoniales de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas de 
acuerdo al siguiente detalle: Abog. María Enedina Zuta Chávez como Presidente, Lic. Consuelo del Pilar 
Sa lazar Santos como Miembro, Téc. Jorge Luis castro Fernández como miembro y CPC. Máximo Antonio 
Guevara Díaz como Accesitario; 
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Que, con Carta No 001-2020-UNTRM-CI/P, de fecha 26 de febrero del2020, la Presidenta de la Comisión 
de Investigación de Bienes Patrimoniales de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, solicita designar miembros de la Comisión de Investigación sobre casos de pérdida, robo, 
sustracción o destrucción de los Bienes Patrimoniales de la UNTRM, teniendo en cuenta la carta No 003-
2019-JLCF, a través del cual el Téc. Jorge Luis Castro Fernandez, hace llegar su renuncia; 

Que, mediante Oficio de vistos, la Directora General de Administración, solicita la reconformación de la 
Comisión de Investigación sobre casos de pérdida, robo, sustracción o destrucción de bienes 
patrimoniales de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, proponiendo a 
sus integrantes; 

Que, estando a las consideraciones citadasy1afatrT6üci<>:nes c-o~ridas por la Ley Universitaria N• 30220, 
al Rector de la Universidad Nacion_al fori.bio ~tfct}ígu~ ~e,'Mendeza de Amazonas; 

/ . •j \\.) ' . ' ---·· ---.~.; ~,1 ¡:- ·.- ' · 
SE RESUELVE• ./ '\ .. ' .··•• .. . . . ·-· . ·- ··.e • ·. 

• , ~. , ... r-;.: r f"~. ·. . . ~ . ) . . 

ART(CULO PRIMERO.- oi~ ~~~·f~NCLJ(~~a~lt~~ la fechá~~a~~~¡·g~ación de la Comisión de 
Investigación sobre casps d.~ "P.érdida, ro~~ifaSLQ_IJ.){destruccion ~). b~enes patrimoniales de la 
Universidad Nacional Toribio 1Rodrígue( ~Jí~i~'h{o~O\J~rrfzonas, d~s1g~ad.~ mediante Resolución 

Rect_o~al N• 353-2017f U~_}"R~-R, 8~ fec~~·17. p~_!!l_aro ¡d. et2017 •• exp~~~~~d~les las gracias por los 
serv1c1os prestados dufa'\t.~ sp desempe~h..e ~ia~~rcnt:4:. ( J J l ¿ \ f.¿ : 

~ •·• 1 \ t ~;r,:.,.y n., ro·~~-' 1 1 ~ "~ · : 
ART(CU_L_o SEGUND<t ~-9-E~~~~~R __,la ~Q.mi~l~h:-~e ~Qy~s~igacJór so r~_- ca~os ~~ pérdi~a, robo, 
sustrawon o destrucc1.o~ ~e' ... _b1ene~:~~~r~~~~~.Y.m~(rS1dad ; ~~!On~f Tonb1o Rodnguez de 
Mendoza de Amazonas; .. mte9r(!do por los st~~~~J!!:~tf~qf~slonafe's: _; ,' . · 

·. . '\ f 1 ¡!' ; '"'(· ' 1 •' • 
Miembros Titulares l . iJ,~ .. ·. ·- l. ' .... 

'.·· • . •. ' . .,..~,;- . • : , ! 

Téc. Mery Rosario Caro Arana .. ') ::<.. . '' ~- PréSidehte . __ ./ :'Í 
Lic. Consuelo del Pilar Sal azar Santos. ·1 1 · . Miembro· ·· . ·.,\ 1 

• > ' ( ¡ /¡ ,.. "' '-'1 \ 
Lic. Janeth Coronel Mendoza ' ! .: -~~pró· ·~ · 

.............. 

.• 

Accesitario: 
CPC Isabel Cristina Zambrano Sánchez. 

ART(CULO TERCERO.- NOTIFICAR la presente Resolución a los estamentos internos de la Universidad 
e interesadas, de forma y modo de Ley para conocimiento y fines. 

REG(STRESE V COMUN(QUESE.-
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